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COMISIÓN REVISORA 
 

SALA ESPECIALIZADA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS 
 

ACTA No. 03 DE 2025 Primera parte  

 
SESIÓN ORDINARIA DEL 10, 11, 12, 13, 14, 17, 19 Y 20 DE MARZO DE 2025 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
3. TEMAS A TRATAR 
 
3.1  MEDICAMENTOS DE SÍNTESIS 

3.1.12  INCLUSIÓN / EXCLUSIÓN DE MEDICAMENTOS VITALES 
 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  

Siendo las 08:00 horas se inicia la sesión ordinaria de la Sala Especializada de Medicamentos y 
Productos Biológicos de la Comisión Revisora, en la sala virtual, previa verificación del quórum:  
 
Dr. Jesualdo Fuentes González 
Dr. José Gilberto Orozco Díaz 
Dra. Jenny Patricia Clavijo Rojas 
Dr. José Julián López Gutiérrez 
Dr. Manuel Javier Torres Sánchez 
Dr. Andrey Forero Espinosa 
Dra. Danaida Erika Sandoval Peña   
Dr. William Saza Londoño 
Dra. Gloria Cecilia Peñuela Sánchez 
Dr. Julian Antonio Eljach Pacheco 
Dra. Sandra María Montoya Escobar 
 
Secretario: 
Dr. Hugo Armando Badillo Arguelles 
 
2. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 
N/A 
3. TEMAS A TRATAR 
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3.1  MEDICAMENTOS DE SÍNTESIS 

3.1.12  INCLUSIÓN / EXCLUSIÓN DE MEDICAMENTOS VITALES 

3.1.12.1. OXÍGENO MEDICINAL 

Radicado:                  N/A 

Fecha:   20/03/2025 

Interesado:   Ministerio de Salud y Protección Social  

 

Solicitud: El interesado solicita a la Sala Especializada de Medicamentos y Productos Biológicos 

de la Comisión Revisora la inclusión del medicamento OXIGENO Gas 93% v/v y OXIGENO Gas 

99% en volumen-99%/ m3, en el listado de medicamentos vitales no disponibles. 

 
CONCEPTO: Revisada la solicitud allegada por la Dirección de Medicamentos y 

Tecnologías en Salud del  Ministerio de Salud y Protección Social, la Sala Especializada de 

Medicamentos y Productos Biológicos de la Comisión Revisora recomienda la inclusión 

temporal en el Listado de Medicamentos Vitales No Disponibles del medicamento 

OXÍGENO MEDICINAL (OXIGENO Gas 93% v/v y OXIGENO Gas 99% en volumen-99%/ m3) 

para las indicaciones aprobadas en el registro sanitario, debido al riesgo de 

desabastecimiento del producto por  la dificultad del transporte terrestre ocasionado por 

derrumbe en la vía Panamericana entre Popayán y Pasto. 

 

Por lo anterior, la Sala Especializada de Medicamentos y Productos Biológicos de la 

Comisión Revisora del Invima, considera que el medicamento OXÍGENO MEDICINAL 

(OXIGENO Gas 93% v/v y OXIGENO Gas 99% en volumen-99%/ m3) cumple con los criterios 

del Decreto 481/2004. Por lo tanto, se recomienda incluir de forma temporal el medicamento 

al listado de medicamentos vitales no disponibles.  

 

• OXÍGENO MEDICINAL (OXIGENO Gas 93% v/v y OXIGENO Gas 99% en volumen-

99%/ m3) 

 

Cabe recordar que, debe darse cumplimiento a lo estipulado en la circular DG-100-00022-
13 sobre autorización de importación de medicamentos vitales no disponibles para más 
de un paciente, el reporte de los eventos adversos de acuerdo con los lineamientos del 
Programa Nacional de Farmacovigilancia y la información periódica ante el Sistema de 
Información de Precios de Medicamentos SISMED, que permite seguimiento del 
abastecimiento de medicamentos en el país. 
 

Siendo las 16:00 del día 20 de marzo de 2025, se da por terminada la sesión. 
 
Se firma por los que en ella intervinieron: 
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______________________________ 
JESUALDO FUENTES GONZÁLEZ  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
  

_______________________________ 
JOSÉ JULIÁN LÓPEZ GUTIÉRREZ  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
  

 

 
______________________________ 
JENNY PATRICIA CLAVIJO ROJAS 
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
   

 
_______________________________ 
JOSE GILBERTO OROZCO DÍAZ  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
  

 

______________________________ 
MANUEL JAVIER TORRES SÁNCHEZ  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
 

______________________________ 
ANDREY FORERO ESPINOSA 
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
 

 

______________________________ 
GLORIA CECILIA PEÑUELA SÁNCHEZ  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
 

______________________________ 
WILLIAM SAZA LONDOÑO 
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 
 

 

_______________________________ 
JULIAN ANTONIO ELJACH PACHECO 
Asesor Dirección General 
Presidente (E) SEMPB 
Sesión Virtual 
 

______________________________ 
DANAIDA ERIKA SANDOVAL PEÑA  
Miembro SEMPB 
Sesión Virtual 

 

_______________________________ 
HUGO ARMANDO BADILLO ARGUELLES 
Secretario SEMPB 
Sesión Virtual 
 

______________________________ 
SANDRA MARÍA MONTOYA ESCOBAR  
Directora Técnico de Medicamentos y 
Productos Biológicos   
Sesión Virtual 

 

 


